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Las leyes y las rilsposleioaes del ttobler- 

ao son obliga lurias para la capital de pro* 
«lueia desde que se publican otlelalmente 
ea elle, y desde cuatro días despues para loa 
deMds pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de noviembre tie 183V.)

SUSORICION PA RTICUL AR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. faera, 4
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Seisid.......................... 16‘W > 3g‘6O
Unafío........................ 38 « 45

Se publica iodos los dios excepto tos Bomitiffos.

Las leyes, órdenes y aunnetos que se man 
den publicar ea los «Boletines oflelaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo eoadneto se pasarán A los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de abril, de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin

novedad en en importante salad.

Ministerio de Fomento.

REFORMA
DE LA LEGISLACION PENAL LE MONTES 

establecija por las Ordenanzas da 
22 de Diciembre de 1833.

(Contin nación.)
Árt 8." El dueño de gansdosqua 

entraren en lo mentes públicos sin 
aotúiizaciou competente aeré casti
gado con la malta, por cada cabeza 
de ganado:

1/ De 0-70 céntinos de peseta a 
2*26 si fuere vacuna.

2 .” De 0'50 id id. i 2 si fuere 
cabrio.

3 ." De 0'23 id. id. A 1'50 ai fuere 
ctbaltnr, mular ó asnal.

4 .” De 0*10 id. id. 4 0*25 ai fuera 
lanar ó de corda,

6i el monte estuviere declarado 
tallsr,ó taviere monos do 10 años, í 
en caso de reincidencia, ó ai la entra* 
da ae hubiere verificado de noche, ae 
impondrán siempre las multas en su 
grado máximo.

En las infracoieces por pastoreo . 
además de las canitas se hará tam
bién efeativo el importe de los dagos 
yperjoicios.

Art. 9/ Se entenderá que hay 
reincidencia siempre que al dictar
se el acuerdo imponiendo las maltas • 
no baya trascurrido ua afio doide la 
fecha en que el centravíntor hubie
re sufrido otro castigo análogo. i 

Art. 10 La indemnización de Í 
dafios se hará valoríndoae su eati- t 
dad, atendido el precio de la cosa 
NUmpre qae fuere porible» .

Art. 11. La indemnisacion de per
juicios comprenderá losq00 83 hu
bieren cansado á los dueños de los 
montes.

Art. 12. La obligación de repa
rar el daño é infamnizar los potjui* 
cioa se trasmite á los herederos del 
responsable.

Art. 13. En el caso de ser dos ó 
mas los responsables la Autoridad 
correspondiente señalará la cuota 
proporcional de que deba responder 
cada uno, asi eu ce acepto de multa 
como en los daños y perjuicios, te
niendo an cuenta las cirounatanoiae 
del caso.

Art. 14. Los que intencional men
te, por negligencia ó por descuido 
causaren un daño cualquiera en 
montes públicos, no penado en las 
anteriores disposiciones, serán cas
tigados con la mUita del medio al 
tanto del daño causado, si faero es
timable; y no aiendolo, coa la de5 A 
75 pesetsa.

Art 15. Caerán siempre en co
miso las herramientas, instrumentos 
útiles y demás «feote8 que se em. 
p'een en la ejecución de cualquier 
daño ó hecho penado en las anterio
res dispesi cíonea; los enates, según 
los cuja y circaustlacias, serán 
enajenad j8 en pública subasta, de
vueltos á sus daeños, ó inutilizados
si SOO de ilícito cemerciu, con arre
glo á lo que resalte de las diligen- 
eias y disponga en su vista la Auto
ridad que oonoctere del hecho.

Art. 16, Al culpable de dosó mas 
infracciones ae impondrán todas las 
responsabilidades correspondientes 
á las diversas qne hubiere cometido.

Art, 17. La responsabilidad de 
las contravenciones se extingue:

1 ." Por la mnerte del iniraotor 
cuando i so faUeoimieoto no hubie
re reoaido provilenoia definitiva. 

2,* Por el pago de la multa. . 
8 .“ Por indulto.
4 .** L or la prescripción de la falta.
5,* Pór la preioripoion de la 

peni.
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Art. 18. Las faltas prescriben á 
los dos meses.

El térmico de la prescripción 
comenzará á correr desde el dia en 
que se hubiere cometido el hecho; y 
si eutonoes no fuere conocido, desde 
que se descubra y se empiece á pro
ceder para su esclarecimiento y cas
tigo.

Esta prescripción se interrumpi
rá desde que el procedimiento se di
rija contra el culpable, volviendo á 
correr de nuevo el tiempo de la pres- 
oripcion desde que terminan las di
ligencias sin ser impuesta la respon
sabilidad ó se paralice el procedi
miento, á no ser que la paralización 
sea motivada por rebeldía del culpa
ble ó por efecto del periodo electoral.

Art. 12. Las multas impuestas 
prescriben al año.

El tiempo de esta prescripción co
menzará á correr desde el día en quo 
se notifique la providencia firme al 
denunciado; y se interrumpirá, que
dando sin efecto el tiempo trascur
rido, cuando cometiere una nueva 
infracción antes de completarlo es
te, ó cuando por efecto de la ley elec
toral no pudiere procederse á la exac
ción de la multa; sin perjuicio de que 
la prescripción pueda empezar á cor
rer de nusve.

art, 20, La responsabilidad civil 
de reparar los daños é indemuizar los 
perjuicios se extinguirá del mismo 
modo que las demás obligaciones, 
con sujeción á les reglas de Derecho 
civil.

Art. 24. Todo aprovechamiento 
de productos forestales se adjudicará 
precisamente en subasta pública, 
exceptuándese tos que determina el 
art. 94 del reglamento de 17 de Ma
yo de 1865, y se consignarán en los 
planes anuales de aprovechamiento.

La Autoridad ó funcionario pú
blico que ordenare ó consintiere al
gún aprovechamiento fuera de loa 
conilguidos es el plan, pagaré co
mo multa el importe de lo aprove

chado, y en caso de haber desapare
cido los productos abonará además 
su valor al dueño del monte, decia- 
ráudese nula la concesión, y siendo 
exigible á la misma Autoridad ó fun- 
cionario público el importe de loa 
daños y perjuicios que se hubieren 
cansado. Si existieren los prodoetos, 
ya elaborados ó en disposición de 
serio, se enajenaran en pública su
basta, recibiendo su importe el pro
pietario del predio, con la deducción 
del 10 por 100, que ingresará en el 
Teso-o público con destino á ma
joras.

Art. 22. La Autoridadque no die
ts á los pliegos de condiciones la 
necesaria publicidad, con arreglo á 
lo que previene el reglamento, ó va
riare el lit o, hora ó dia del consig
nado en los anuncios, será penada 
coa la imposi sion de una multa igual 
al 10 por 100 del importe del aprove
chamiento objeto de Ia subasta, de- 
darándoee nulo el remate.

Art. 23 No podrán tomar parte 
en las subastas de aprovechamientos 
en los montes públicos:

1 ,° Las Autoridades que presidan 
las subastas ó deban asistir de oficio 
á ellas.

2 .* Los empleados facultativos 6 
subalternos.

3 ." Loe individuos de los Ayan- 
tamientos y Secretarios de los pue
blos dueños del monte.

Les que cato hicieren abonarán 
como multa el 20 por 100 del valor 
de lo sobastado y se deelatará nula 
la subasta-

Si se hubiere dado principio al 
aprovechamiento, abonarán además 
el importe de lo'cortad o, que será de
comisado, y los daños que se hayan 
caueado al monte.

Art, 24, U ca vez hecha la adju- 
dicicion de un aprovechamiento, no 
podrá bajo ningún eoneepto variarse 
el producto objeto de la mbasta; de 
hseorlo, abonaré el rematante por 
vil de multa el doble del precio 4|
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lo apfoir6Phá<l6, rêïfitujêBdû lo# ^ 
prodoctoe ó en precio y abonando 
loa daños oaasados. g

La Autoridad ó {uncionario pú- I 
blico que lo hubieren permitido ó 
tolerado incurririn en laa penas de 
malvereacion ó ooncaeion, y során 
entregado* i loi Tribnnales de jus
ticia.

Art. 15. El rematante de produc
to* forestale* que 'dejare trascurrir 
el plato señalado en los pliegos de 
oondioione* sin haber hecho opera
ción ninguna en el monte, ni entre
gado parte alguna del precio del re
mate, pagará una multa igual al 10 
por 100 del remate, además de la re- 
paraoion de dados ó indemnización 
de lo* perjuicios que ae hubieren 
otasado.

Art. 26. El rematante de produc
tos forestales que diere principio al 
aproveohamiento sin la autonzaoion 
competente perderá lo cortado ai está 
en el monte, abonando ademas su 
importe; como multa y en e, caso de 
haber desapareoido, el doble del va
lor.

Si el aproveoha miento consistie
re en pastos, se le impondrá una 
multa igual al im por.» de lo aprove
chado.

Art. 27. El rematante que dejare 
trasonrrir el plazo se ñalado sin ha
ber terminado el aprovechamiento 
perderá los prodactos que aun no ae 
hayan extraído del monte y el im
porte de lo que hubiese entregado á 
cuenta del preoio del remate con ar
reglo á laa oondioicnes del contrato; 
todo lo que cederá en favor del due
ño del monte, salvo el 10 por 100 
del importe, que ingresará en el Te
soro, abonando además lo* daños y 
perjuicios causados al monte.

Art. 28. Al que contraviniere á 
lo dispuesto en los pliegas de con
diciones que sirvan de bise á las su
bastas de productos forestales, va
riando los sitios designado* por el 
personal facultativo par* establecer 
loa hornos de carbón, las ohosas ó 
talleres, caminos de saca y arraatre 
de productos, se le impon irá una 
multa que no será menor del 1 por 
106 del valor del aprovechamiento, 
abonando además loa daños y per- 
juieioa.

Art. 29. Los rematantes de bello
tera ó montanera que tuvieren sus 
ganados fuera de los sitios señalados 
para que se efectúe el aprovecha
miento pagarán una multa que no 
será menor del 1 por 100 del valor 
de lo subutado.

i 
f

Mo podrán sacar fuera de loe mon
tes fruto alguno, como así no se 
eonaigue en el pliego de condicio
nes; el que lo bieiere perderá el fru
to y se le impondrá como multa una 
cantidad igual al valor del fruto ex
traído.

Si hubiere sido sacado ya, y no 
decomisado, la multa será igual al 
doble del valor.

Art. 30. Los rematantes de pro
ducto* forestales queJan obligado* 
al pago de las moltu, restitución y 
resarcimiento de daños que m osa- t

fAD deetro de los Hmites señaládc# & 
la localidad d Dd*i bu do efdctuars3 
el aprovechamiento y en una zona 
de 200 metros ai rodeior si no de- 
nanciaren en el término de cuatro 
diasal causante del daño. ^

(Se contiunará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 22:-i5.
Encargo á los señoras Aloaldea 

de los pueblos de esta provincia, 
Goardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, proo'^dau á la buv- 
ca de la caballería, que á continua
ción se reseña, la cnal fi.é eet aviada 
del cortijo nombrado Sotillo, térmi
no de Almodóvar, la noche del día 9 
del actual.

Señas.
Una yegna de tres años, castañs, l 

menos de la marca, calzada de la * 
mano derecha, careta y herrada en
el cuarto derecho. >

Córdoba 13 de Mayo de 1884. |
El Gobernador, |

Jooíhm Garcia y Et pinos a.

llIi&liüilKilTOh i
Núm.2240. !

Alcaldía constitucional 
de Doña Mencia.

D. Calixto de Vargas Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa de Bo- j 
ña Mencia. i
Hago saber: que debiendo pro- ' 

veerse por coñoureo la Secretaría de ¡ 
este Ayuntamííiito, dotada con el 
sueldo anual de mil y cien pesetas, 
se señala el plazo de veinte días des- * 
de la isseroion de este anuncio en el 
«Boletín oficiala de la provincia, ' 
para que los aspirantes puedan pre
sentir sus solicitudes en esta Alcal
día, acompañad** de los documentos 
que acrediten la* cirennatandas que 
determinael artículo ciento veinte y 
tres de la ley orgánici manicio*!. 1 

Doña Mencia 8 de Mayo de 1884. . 
—Calixto de Vargas Lopez.—El Se- | 
cretarío interino, Andrés de Castro.

Núm. 2261.
Alcaldía constitucional 

de Añora.
D. Félix Lopez Navarrete, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Añor*.
Hago saber: que terminado por 

la Junta perietal* el apéndice al ami- 
Uaramiento, de la riqueza pública 
de esta población, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribuoion territorial, del próxi
mo año económico de 1884 á 86, se 
halla expueeti al públioo, por tér
mino de quince dias, contados desde 
el de la fechs, para que los vecinos

6 hacendado# forasteros, puedan ex a 
miu irlo en esta S^oreUría munici
pal, y a^uoir las reclamacionea qu - 
tengan por conveoionte; en la into 
ligencia que pasado dicho plazo, no 
serán oídas por juetas que sean.

Añora 12 de Mayo de 1884. El 
Alcalde,^’Ólix Lopez.

Núm. 2252.
D. Félix Loprz Navarrete, Alcalde 

colatituc'ooel de Añora.
Hago saber: que la matrícula de 

subaidío industrial y de comercio de 
esta villa para el año eoonómieo de 
1884 á 85, se encuentra de maiaiñes- 
to por término de ocha días ou la 
Secretaria de esto Ayuntamienio, 
para la reclamación de agravios, y 
pasada que sea referido plazo, no 
serán oídas laa que se hicieran.

Añora 12 de Mayo de <884 —El 
Alcaide, Félix Lopes.

Núm. 2253.
D. Félix López Navarrete, Alcalde 

constitucional de Añora.
Ha ¿o saber: que el padrón de las 

peleonas eugetas a proveeree de cé
dules personsles, en el préximo año 
económico de 1884 á 85, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, á contar desde la publica
ción del presente en el «Boletín ofi
cia • de la provincia, para que los 
vecinos pasdan producir las recle- 
mecí nos á que hubiere ogar.

Añora 12 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Félix Lupez.

Núm. 2254.
AlCíljía constitucional 

de Biazqti z.

D. José Oamacho Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago i'aber; que terminados los 

padrones del impuesto equivalente á 
los de Sal, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ochi días, para 
que los ^000 tribayeûtes en él ins
critos, puedan eximíaarlo, y adu
cir cubUtas reclamaciones orean con
venientes,

Blizquez 13 de Mayo de 4884,— 
José Camacho.

Núm. 2265.
Alcaldía coastline lo nal [

de Bclméz. ’

D. Rifael Ribera Caballero, A'calde 
constitucional de Belméz.

Higo saber: que por acuerdo del ! 
Ayuntamiento y asooiados oontribu- j 
yentes, se arriendan á venta libre, y* ■ 
en conjunto, ya tambien por ramos i 
separados, los dereoh s que se de- j 
venguen en esto población y su tér- j 
mino, por el consumo de todss la* i 
especies comprendidss en la tarifa ) 

oficial, durante el próximo año eco-

t nómico de 1884 ¿ 85, cuyo primeji 
rtmate tm ;tá lagar en P8tí8 Catas 
oonsirtorieles, el dia 22 dei corriente, 
de diez á doce do tu lu^ñan., bajo ei 
tipa total d‘ 51021 pa eua 16 cé ti
mos, á que aaciende el oupo dei Te
soro y recargos tuiurizados, bajo luj 
condiciones que couatan en el espo 
diente de so razón, el cual se billa 
de mrinifi ato al público en la Seote- 
Uría de eate municipio; debiendo 
advertir que para tornar parte en la 
licitación ea precia , de^uaitar pre- 
viameato on arcas municipales, una 
cantidad en meta lite, equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado á caua 
uno de los ramea que laa piuptsí- 
cíoces abrícen.

Lo que se anunuia al públioo, pa
ra conocimietto de las personas 
que deseen intareearae eu la su- 

| basta.
■ Bélméz à 12 de Mayo de 1881,— 

Rafael Ribera.

Núm. 2256.

Alcaldía constitucional 
de Biena.

D. Francisco Roldan Barrecha, Al
calde contítucional de esta villa.
Hago saber: que formada la ma

tricula de subsidio industrial y co
mercio, de la misma respective al 
ejercicio económico de 1884 á 85, ae 
halla de mitiesto en la Secretaría de 
este A juntamiento por termino de 
quince días, centades desde la pu
blicación de esta aou cío en el «Bo
letín oÜuial» de la propincis, para 
que durtute oioha plazo, puedaa 
examinar,* lo* ínteresaaos que asi 
lo estimen, y aducír las reejamacío- 
ncs que orean convenientes.

Baena 12 de Muyo de 1884.—El 
Alcalde, Francisco Roldan.—Maria
no del Castillo, Secretario.

Núm. 2257.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Tójar.

D. Rafael Ruiz Puerto, A!cal lo corg- 
titucional da esta villa de Fueute 
Tójar.
Hago sabur: qua el padrón que 

comprende todus los individuos que 
están obligados á obtener las cédu
las personales, para el periodo eco
nómico de 1884 á 85, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
muiicipal, por término de ocho días, 
par* que la* personas comprendidas 
en el mismo, puedan tx*minar 1* 
categ tía en que ae hallen coloca
das, he creído oportuno hacerlo no* 
tono, por medio del presente, par* 
que el que ae eonaidere agraviado 
pueda hacer an reolamacion por di* 
cho término, pues traicurrído ae 
procederá á so exteoaion en limpio, 
sin oii despue* It* que ae preseo' 
ton,

Y para que llegue á conooimieû- 
to de todo* se publica y fija el pré<.
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Bénie eu Paesie Tôjir & diez de Ma
jo de mil ochof!entes ochanta y 
cuatro.—El Alcalde constitaeional, 
Rafael Ruiz.—De su mandato, Ra
fael Ontiveros, Secretario.

Núm. 2238. 
Alcaid l'a constitucional 

de Aguilar.
D. Rafaal Maria de Luque, Alcalde 

couatitucioual ds esta ciudad y 
Presidente de su Iloetre Ayunta
miento.
Hago saber: que habiéndose ter

minado por la Junta repartidora la 
derrama del dóücic de coneumoB 
que resulta por dicho impuesto en 
el año económicu corriente, citado 
documento se halla expuesto al 
público sobre la Mesa capitular, por 
término de diez días, que darán 
principio en el de mañana, hasta el 
veinte y dos inclusive, á ñu ce que 
los contribuyentes puedan inspec- 
cionarle y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas, en el caso de 
oteerse agraviados, en la inteligen
cia de que pasado este término no 
les serán atendidas.

Y para conocimiento de todos se 
publica el presente en Aguilar á do
ce de Mayo de mil ochocientos ohen- 
ta y castro.—Rafael Maria de La
que.

Núm. 2269.
Alcaldía constitucional 

de Palma del Rio.
Û. Manuel Rejano Fernandez de Te 

jada, Caballero de la Orden de Isa
bel la Católica y Alcalde de esta vi
lla de Palma del Sio.
Hago saben que acordado por el 

Aj untamiento de mi preeidenoia el 
arriendo en pública subasta del ar
bitrio establecido sobre los pesos y 
medidas de uso voluntario para el 
próximo año económico de 1884 a i 
86, se señala para su único remate ¡ 
el dia 18 del actual de once á doce Í 
de BU mañana, en las Casas Consis
toriales, no admitiéndose otras pro- 
posioiones que las que cubran el ti
po de 300 pesetas fijado en el pliego 
de condiciones que se encuentra de ’ 
manifiesto en la Secretaría de este 
muoicipio.

Lo que se hace público para oo- j 
nooimiento de las personas que de- i 
■een inte rest ne en la Bubasta. |

Palma del Rio 13 de Mayo de 
<884.—Manuel Rejano.—El Secreta- 
'io, Vicente Gimenez Cruz.

mm
Núm. 2242. 

âuzg'ado de insuuccion 
de Pozoblanco.

b. Juao José de Iturriaga y Peral
ta, Juez de instraocion de esta 
villa y su partido.
?or la prosecte requisitoria rue-

f go y ôisoargo ri indas 'a? auforída- 
des, asi civiles como militares y 
agentes de la policía Judicis], pro- 
cejan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado del sujeto lla
mado Manuel Cuevas Escobedo, 
natural y vecino de Lopera, de 23 
años de edad, estatura regular, sin 
pelo de barba, rubio, sin seña par
ticular alguna, bien configurado, 
que viste pantalón claro de algo
dón á listas, un abrigo tambien de 
algodón encarnado, sombrero hon
go ó panera ya usado y alpargatas, 
el cual se fugó de la cárcel de este 
partido en la noche del cinco al seis 
del actual, pues así lo tengo acor
dado en la causa que al efecto ins
truyo contra el alcaide de esta vi
lla don Angel Garcia Rojas por in
fidelidad en la custodia de presos.

Dado en Pozoblanco á siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Juan J. de Iturriaga.— 
P. M. de S. S., Julio Pellitero.

Núm. 2243.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba,

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber: que habiendo falle

cido sin testar en esta oiudad el dia 
oiez y ocho de Agosto último José 
Cárdenas Rodríguez, en su casa 
habitación Siete Revueltas de San
tiago, parroquia de este nombre, 
he acordado en providencia de esta 
fecha en los autos sobre su abin- 
testato llamar por segunda vez y 
término de veinte dias á todos los 
que se crean con derecho á here
darle, para que dentro de ellos 
comparezcan á deducir sus recla
maciones y justificar su grado de 
parentesco con el finado, previ
niéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya Jugar y 
que no se ha presentado hasta aho
ra pariente alguno.

Dado en Córdoba á seis de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.-" Monserrate Lizon.—De 
Órden de S. 5., Federico Duarte.

Núm. 2265. 
Edicto.

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
te oiudad.
Por el presente se ota, llama y 

emplaza á los herederos de Anto
nio y Miguel Alcántara Canero, 
vecinos que fueron de esta ciudad, 
para que en el término de noventa 
dias com pardean ante este Juzga- 
do á contestar la demanda présen

ta ¿A por dona Antonia Sánchez de 
ürtutuel, dueña de la casa número 
ciucuenía antiguo y cuarenta y 
siete moderno de la cahe de la Con
cepción, de esta ciudad para can
celar la hipoteca que Diego Alcán
tara, que fué de esta misma vecin
dad, impuso sobre citada casa en 
garantía de la obligación que een- 
trajo por escritura otorgada en do
ce de Agosto de mil ochocientos 
dos en esta ciudad ante don José 
Fernandez de Sousa á que siempre 
que se hallara y se sacase antónti 
camente la escritura de dote otor- 1 
gada por Diego Alcántara, su pa
dre difunto, en favor de Josefa Ca
ñero pagaría á Antonio y Miguel 
Alcántara, sus hermanos, tas dos 
terceras partes que por razón de la 
herencia de dicho su padre ó por 
otra les perteneciese precediendo 
nueva cuenta y liquidación, pues 
así lo tengo mandado en las dili
gencias que al efecto se instruyen 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda.

Dado en Córdoba á tres de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Monserrate Lizon.—Por 
mandado de S. S., Sebastian Pe
draza.

Núm. 2264.
Juzgado de instrucción 

de Marchena.

Don Francisco Solano Juárez Bello
so, Juez instructor de este par
tido.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo por término de diez días, 
contados desde la inseroion de esta 
requisitoria en los «Boletines ofi
ciales» de Sevilla, Huelva, Córdoba 
y «Gaceta de Madrid,» al preso fu
gado de estas cárceles el dia diez y 
nueve de Abril último llamado Jo
sé Garrido Sánchez, de unos trein
ta y cinco años, soltero, de estatu- 
rabuena, pelo negro, barba afei
tada, cara delgada, pecoso de vi
ruelas, ojos pardos, moreno con 
una cicatriz en la quijada derecha, 
viste sombrero ceniciento, ameri
cana negra, pantalón color casta
ña y botinas de charol con capillo 
color ceniza, para que se presente 
en este Juzgado á responder da los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por robo en la es- 
tacion de Ojuelos; aperoibido que si 
no lo verifica dentro de dicho tór 
mino será declarado rebelde pa
rándole los perjuicios que haya lu
gar.

Por tanto ruego á todas las au
toridades y agentes de la policía 
judicial de la nación, procedau á 
la busca y captura de! referido fu
gado, remitiéndolo caso de ser ha 
bido á la cárcel de esta villa coa 

ba seguridades convenientes, á mi 
disposición. -

Dado en .Marchena á cinco de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.— Francisco Solano Jua- 
re;í.—P. S. M., Enrique Serrano.

——---«MK>*4Hmm».w

Núm. 2266,

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Raidel Perez de Torres, Abo
gado del ilustra Colegio de Má
laga, Caballero de la Real y dis
tinguida órden de Carlos III, de 
la de Beneficencia con Cruz de 
segunda clase y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presenta se anuncia al 

público la venta en subasta de una 
huerta de regadío con rueda noria 
de propiedad, sita en el partido de 
Cobacho, término de la villa de Be* 
namejí, con árboles frutales y ala
meda blanca, con cabida de tres 
fanegas, equivalentes á una hectá
rea ochenta y siete áreas y ochen
ta y dos centiáreas, con nueve de
címetros cuadrados; linde á Levan
te con tierra huerta de José de la 
Cruz Sánchez, al Sur con el rió 
Genil, á Poniente con olivar de don 
Juan José Sánchez y al Norte con 
igual plantío de don CristÓbil Me
dina, dentro de cuyos límites se 
haya enclavada una casa de nueva 
constrncoion, y habiendo sido jus
tipreciada con inclusion de esta y 
la rueda noria de propiedad por el 
(ierito don Luis de Huertas en la 
cantidad de seis mil ciento cincuen
ta pesetas, se anunció su remate 
para el día veintiséis de Marzo úl
timo, se celebró este sin efecto y á 
instancia de la parte actora, se ha 
acordad? sacar á aquella á nueva 
subasta con ia baja de un veinti
cinco por ciento de su tasación, 
quedando reducido el valor de di
cho piédio á la suma de cuatro mil 
seiscientas doce pesetas cincuenta 
céntimos. 4612 30

Cuya finca, como de la propie
dad de doña Teresa de la Cruz y 
Sánchez, vecina de Benamejí, se 
vende para hacer pago al señor don 
José Fernandez de Villalta y Cura
do del capital que del mismo reci
bió en préstamo, intereses, costas 
causadas y que se originen, y cu
yo remate tendrá lugar el dia trein
ta y uno del actual y hora de las 
doce de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con la ad
vertencia de que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo por que se 
anuncia, que no está suplida pré- 
viamente la falta de títulos y que 
los licitadores han de consignar 
oportunamente el diez por ciento
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de la cantidad pof que fió anuncia 
dicha ñuca.

Dado en Lucena á nueve de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.— Rafael Ferez de Torres. 
— Por mandado de S. S., Lío. Feli
pe de Blancas.

Núm. 2249. 
Inspección de primera en- 

st ñanza de la provincia 
de Córdoba-

A los Maestros 
de las escuelas de párvulos de esta ' 

provincia.
Circuí a r.

La Junta provincial de Instruc
ción pública traslada á esta inspec
ción un oficio del Iltmo. Sr. Rector 
de la Universidad del distrito, trans
cribiendo una comunicación del 
Exorno. Sr. Presidente del Patrona
to general de las escuelas de pár
vulos, en la que entre otros particu
lares, dice lo siguiente:

“El Patronato pensaba tambien 
realizar la adquisición del material 
de enseñanza, y sobre todo del que 
se relaciona con la de las ciencias 
naturales y las industrias, llenando 
el triple fin de que fuera recogido 
en nuestro mismo pais por nuestro 
profesorado de párvulos y siempre • 
que pudiese ser por los mismos 
alumnos en las excursiones, cir
cunstancias que lo liaciau más eco
nómico sin duda que todo el seme
jante que hoy se adquiere proceden
te del extranjero.

El Patronato proyectaba, pues ’ 
invitar al profesorado de párvulos á 
un concurso en que mostrando la 
laboriosidad y aptitud pudiera ob
tener la indemnización material del 
trabajo empleado y la recompensa 
honorífica á que se hubiere hecho 
acreedor. Dificultades de contabili
dad tan solo se han opuesto á la 
realización de semejante proyecto 
en este año, pero conviene que el 
Profesorado conozca para el venide
ro, no el programa definitivo á que 
el concurso habrá de sujetarse en 
su dia, más si algunas indicaciones 
relativas al mismo como las que se 
trascriben á continuación.

Materias que podrán ser objeto 
del concurso. 

Minerales.
1 .” Una colección que compren

de: a.) Las principales especies de 
tierra de la zona agrícola en que se 
encuentre la escuela, así como de 
las rocas de que ge han originado: 
b } Los fósiles más comunes en los 
terrenos de la localidad y enlos 
alrededores.

2 .“ Una colección de unas ciu- 
cuenta especies minerales que pue
dan servir de estudio en la escuela: 
minerales metálicos y metales mi
nerales combustibles y litridios,

Vegetales.
3 .“ 111 herbario que podrá com

pletarse con uno ó dos cartones con 
fracmentos naturales de objetos que 
no puedan sitaarse en el herbario, 
con el fin de presentar la série gra
duada de plantas y órganos de las 
mismas que los alumnos deban ana
lizar y estudiar. Dicho trabajo po
drá realizarse con arreglo al si
guiente programa, a.) Nombres y 
caracteres exteriores distintivos de 
los árboles y plantas de jardín. Dis
tinción de los órganos esenciales; 
raíz, tallos, hojas, flor, fruto y se
milla. Análisis más completos de 
los órganos esenciales, estudio de 
una docena de plantas elegidas co
mo tipo de familias importantes. Re
lación de cada tipo con algunas 
plantos útiles y perjudiciales, b.) 
Un herbario para la escuelas de 
párvulos que contenga las plantas ? 
alimeuticias, industriales y las ve- j 

j lienosas de la comarca. j
1 Animales. j

4.® Una colección de fracmeu- ’ 
tos naturales procedentes de auima- . 
les mamíferos, con el fin de com- ;
pletar las noeioues adquiridas me
diante el estudio: piel pelo, astas, 

. dientes, etc., ect.
» 5.° Una colección para facilitar

el estudio de las partes constituti
vas de un insecto, el de algunas me- 

■ tamórfosis más notables, el de los 
órdenes mas importantes y el de los 
insectos más comunes, útiles y per
judiciales.

6 .’ Una colección de productos 
del mar, como conchas, plantas 
marinas ó capas de moluscos terres
tres y pluviales de ciertas regiones 
de la comarca.

Icenología.
í,® Colección de las principales 

materias industriales del pais, cada 
fracmento debe mostrar la corteza, 
cortes en diversos sentidos, la ma- 

1 dera en bouto y pulimentadas.
8 ." Una colección de materiales 

de construcción del pais.
9 .“ Otra que demuestre las di

versas fases de la preparación del 
lino y principales productos de la 
industria minera.

10 .® Otra colección auálogares- 
pecto á la industria de la lana,

11 .“ Otra de la industria de al
godón.

12,’ Otra de las primeras mate
rias y productos de cerámica.

13 .® Otra de las primeras mate
rias y producto de la fabricación de 
cerillas y bujías.

14 .’ Otra relativa á primeras 
materias y fabricación de cur
tidos.

15 ? Otra análoga respecto á la 
fabricación de sombreros de fieltro 
y paja.

16 .' Otra colección relativa á la 
fabricación de cristales y vidrios,

17 . Lo mismo respecto á la im
bricación de papel y cartón,

18 .* Colección relativa á la me
talurgia del hierro.

19 ,’ Id. id. id, del plomo. 
20,’ Id. id, id. id, del zinc.
21 .’ Id. id. id. id. del cobre.
22 .’ Id. id. id. id. de la plata.
23 .’ Colección de las arenas re

sultantes del lavado succesivo de 
las auríferas.

Arboricultura.
24 .° Colección que muestre coa 

■ fragmentos naturales los modos mas 
usuales de poda é ingerto en la vid 
y árboles frutales más comunes.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.^

Lo que para conocimiento de los 
Maestros de las escuelas de párvu
los de esta provincia y en cumpli- 
mieuto de la precitada órden, se 

; publica en este periódico oficial á 
fin de que sabedores de las mate
rias que han de ser objeto del con
curso que se cita puedan concurrir 
á él y obtener las recompensas é 
indemnizaciones materiales y hono
ríficas que se propone el Patronato 
distribuir entre los que más se dis
tingan.

Esta inspección se permite rogar 
á los rires. Alcaldes de los pueblos 
donde existan escuelas de párvulos, 
se sirvan darles conocimiento de la 
anterior circular.

Córdoba 8 de Mayo de 1884.— 
El inspector, Manuel Villegas.

ÆN UNGlOi^.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
Jos formularios correspondientes à 
eatoa contratos por D. Fermín Aballa, 
abogado y director del periódico «El 
CoDsultor de loe Ay no ta míe nice y 

de los juzgados municip^ cg.•
Acaba de publk&'se esta obra 

Oti isirna para los propietarios, colo
nes, aparceros, isqniliuos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre 
ros, industriak’S, artUtes, mozos de 
servicio, posaderos, fundí8tas, pras- 
tamístae, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que coa uno 
ú oíro caranter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unídoa

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda ia doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contrato! 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre sí. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
lobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de oada nno de Jos 
titulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de loa préstamos, presdn- 
tamoa todos los formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen consignaras estos con
trates, como para los juicios de dees» 
hucio y ejecuti vo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaoionei 
por ellos creadas.

Respondo el l.bro, como se ve, al 
pemaraíento esenoíalnente práotjeo 

en que te inspiran todas las próluc- 
oíoues del autor, el de facilitar la 
celebración de ios contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua sarjan pleitea y litigios, mar
cando cuales «on los derechos y de
beres do los contratantes.

Freoios: en rústica, 6 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Admíaisírador de 
<E1 Consultor» de loe Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 1, bajo, Ma
drid.

LEYES ELEOTORALEá 
de Diputados á Cortee y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á ia venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados à Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, couveñien- 
temente anotadas, seguidas do las 
uisposiciones thcities dictadas pos
teriormente y con formularius para 
t das las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, nm^ peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«Ei Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica crimiual que contiene el 
prucedimicuto en los juicios de Fal
tas y diligancias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don. 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ajuntsmíentoa y d® tos Juzga tes 
municipales.»

Acaba de pocerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de les Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgauos y forma de 

! proceder en les actuaciones para el 
j castigo de tuda clase de faltasy do- 
j lites, extensos y completes formula- 
t ríos para los juicios de faltas y pan 
; las diligencias preliminares del eu- 
1 mario, y, por último, el lib. 3." del 
| Código penal, que prêt cribe las pe- 
1 ñas correspondientes.
i La circunstancias de haberse 
1 agotado ya cuatro numerosas edicio

nes de este Manual demuestra su 
' indadable utilidad, especialmente 

para los funcionarios & quienes está 
. dedicado.
1 Su precio en rústica, 10 n.; en 

holendesa, 14.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor de los Ayontamientos 
- y de los J ozgados municipales.» Pla

za de la Villa, 4, Madrid.

Arreo da miento.
En subasta pública y estraju- 

dicial se arrienda desde 1,' de Ene
ro del año próximo, la hacienda de 
olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia, El remate tendrá efecto el 
dia 5 de Mayo inmediato á las do
ce de su mafiana en la Notaría de 
D. José Sánchez Guerra, de esta 
capital, en donde se encuentra de 
manifiesto el pliego da condiciones 
bajo las cuates ha de veri Suar se 
dicho arrendamiento.
-—•—

imp. dei «Diario de Córdobs. *
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